
iSO 1 ! . Lunes 26 de Noviembre de 1860. KÉ1I. 40 

. Esta publ icación oficial saldrá por un orden regular dos Teces al mes , según dis
ponga el Prelado. ; __ 

Fray Cirilo por la misericordia divina, Cardenal de Alame
da y Brea, Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, 
Cancíiler mayor de Castilla, Capellán mayor de la Real 
Iglesia de S. Isidro de la villa y Corte de Madrid, Sena
dor del reino, Consejero de Estado, Caballero gran cruz 
de la Real y distinguida 07'den española de Carlos H I , Co
misario apostólico general de la Santa Cruzada y demás 
gracias pontificias en todos los dommios de S. M . , etc. etc. 

A vos, nuestro yenerable hermano en Cristo Padre Obis
po de Sigücnza, salud y gracia. La Santidad de Pió ÍX, que 
actualmente gobierna la Iglesia, considerando los. grandes 
gastos que son necesarios para sostener el Culto Divinó, pro-
rogó la Bula de la Santa Cruzada de vivos, difuntos, com
posición y lacticinios por tiempo de doce años , de los cua-
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les la undécima predicación es la que ha de verificarse para 
el próximo venidero de 1861. Y pues veis lo mucho que es
to importa al servicio de Dios nuestro Señor y bien de la 
cristiandad, os encargo deis orden para que en vuestra igle
sia sea recibida dicha Santa Bula con la solemnidad que cor
responde, y que los curas párrocos de las demás de vuestra 
diócesis, ejecuten la predicación según les prescribáis, y en 
los dias que por mas cómodos juzgaren pueden asistir sus fe
ligreses sin riesgo ni perjuicio de sus labores y frutos, á fin 
de que se instruyan del tesoro de indulgencias y privilegios 
que por la misma se les concede. Por tanto, y para que los 
mencionados párrocos desempeñen este cometido con el ce
lo conveniente, os encargo concurráis por parte vuestra á tan 
importante fin, haciéndoles las prevenciones que estimareis 
en vuestro celo apostólico, para que cumplan con la mayor 
esactitud cuanto les ordenareis tocante á la predicación y 
espendicion de la Santa Bula. 

La limosna que hemos señalado, y deberá darse por los 
respectivos sumarios de la gracia, según en los mismos se 
espresa, es la siguiente: por la Bula de ilustres 18 rs., por 
la de vivos 3 rs. , por la de difuntos 3 rs. , por la de com
posición 4 rs. y 18 maravedises, por la de lacticinios de pr i 
mera clase 27 rs. , por la de segunda 9 rs., por la de terce
ra 4 rs. y 18 maravedises y por la de cuarta 2 rs. de vellón. 

Las personas que entendieren en su espendicion y colec
tación de la limosna, se reglarán y procederán conforme á 
la instrucción que llevaren sin escederse de ella, y preven
dréis á los curas y clérigos de vuestra diócesis, la guarden y 
cumplan. 

Dada! en nuestro Palacio Arzobispal de Madrid á 28 de 
Octubre de 1860.—FRAY CIRILO, Cardenal de Alameda y 
Brea, Arzobispo de Toledo.—Por mandado de S. Erna, el 
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Cardenal Arzobispo, mi señor, Dr . D . Pablo de Yurre, Se-
cretari0>__Ilmo. Sr. Obispo de Sigüenza. 

Renovamos con este motivo nuestros sentimientos de pie
dad y respeto consignados en Circular de 18 de Diciembre 
último • prestando ahora como entonces el debido acatamien
to á las disposiciones adoptadas por dicho Emmo. Sr . Comi
sario apostólico general de la Santa Cruzada, para la publi
cación y predicación de este precioso rescripto. Exhortamos 
con tal propósito á todos nuestros venerables cooperadores, 
en la dulce confianza de que han de apresurarse a llenar su 
santo ministerio predicando y ensalzando, para provecho es
piritual de los fieles, la potestad de la Iglesia y su incansa
ble amor en otorgarnos favores. Y al efecto otra vez les en
cargamos con piadosa instancia que la ejerzan con celo y buen 
éxito entre sus feligreses, á fin de que aumente cada día el 
deseo de adquirir la Santa Bula. , 

Dada en nuestro Palacio episcopal de Siguenza a ÁI ae 
Noviembre de 1860.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de bi-
güenza. 

Circidar minero 56. 

A consecuencia del Real decreto de 21 de Agosto último, 
relativo á disposiciones acordadas para la egecucion del Con
venio adicional al Concordato de 1851, posteriormente ajus
tado con Su Santidad, inserto en el Boletín de la Diócesis 
núm. 20 y comunicado á los Prelados diocesanos con Circu
lar de 15 de Octubre próximo anterior por el Ministerio de 
Gracia y Justicia; es absolutamente necesario consagrarnos 
va á preparar los medios de cumplir por parte nuestra, con 
el acierto debido, un servicio de tan considerable importan
cia. Mas aunque constituidos ejecutores respectivamente de 
las medidas dictadas por ambas potestades, nada podemos 
solos, nada sin el concurso de nuestro ilustrado Cabildo La-
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tedral y sin ei ausilio del Clero parroquial, á quien princi
palmente va encaminada la presente, en demanda de datos y 
noticias que ilustren la causa sometida á nuestro fallo. ;Có
mo proceder de otro modo á la estimación de los bienes 
eclesiásticos al tenor de lo prevenido en el art. 4.° de! cita
do decreto? Esclusivameníe con. los inventarios y relaciones 
formados por las. Administraciones de propiedades y dere
chos del Estado no puede, ser. Lo esperábamos asi tejiendo 
en cuenta las complicadas vicisitudes'" porque lia pasado esta 
riqueza, y nos hemos convencido de ello á la primera lectura 
de los trabajos remitidos por aquellas , aunque redactados 
con pericia y la mejor buena fé. Siendo por lo tanto inevita
bles algunas rectificaciones, justo es tratar de hacerlas con 
rigoroso conocimiento en la materia cuanto posible sea á la 
misma Administración eclesiástica, que por espacio de mu
chos anos ha esperimeníado profundas alteraciones. Para ob
tener este resultado en que se interesa el bien de la Iglesia, 
debemos reclamar y reclamamos del celo é ilustración de 
iodos los individuos del Clero, en la parte que á cada uno 
incumba, la mayor claridad, esactitud y urgencia con que 
deben remitirnos los datos convenientes, esplícitas y fieles 
respuestas en conformidad de las preguntas contenidas en 
en los modelos de relación adjuntos. En uno de ellos verán 
ios Sres. Curas párrocos, que tratamos de adquirir los da
tos necesarios para esceptuar en justicia de la permutación 
las casas destinadas á su morada, con sus huertos y campos 
anejos, conocidos bajo las denominaciones de iglesanos 
mansos y otros. Al dar esta relación, lo mismo que las otras 
espresadas en ios diferentes modelos y remitirlas en breve 
tiempo á nuestra Secretaria de Cámara , esperamos de la 
discreción y recto espíritu de todos aquellos á quienes afec
ta la presente operación, que sabrán emprenderla y conclu
ir la , sujetándose estrictamente á nuestro mandamiento , sin 
perjuicio de añadir en casos particulares cuantas observacio
nes sean conducentes á ilustrarnos. 

al Dada en nuestro Palacio episcopal de Sigüenza á 20 de 
Noviembre de 1860.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Si-
güema. 
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nacientes á esta Iglesia parroquial, ora sean administrados por la Ha
de 1.° de Mayo de 1855. 
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ga civil ó ecle
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productos yren-
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en un quinque
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gas y demás que 
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lla, precedente. 

SU VALOR 

en -^eníav. OBSERVACIONES. 

1. a En esta casilla se es
presará si la finca, censo, 
derechos ó acciones de la 
Iglesia están existentes, ó si 
alguna se ha enagenado en 
virtud de la Ley de desa
mortización. 

2. a También se espresa
rá si quedaron algunas sin 
incluir en las relaciones que 
se dieron á la Hacienda pú
blica , manifestando las que 
sean y en poder de quien se 
hallan. 
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MOBELO ' ÜÜM. 3. 
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moeesis ele venza. 
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RELACION de los bienes, fincas, censos, derechos ó acciones perte j necientes á este curato, ora sean administrados por la Hacienda pú
blica, ó bien hayan sido enagenados en virtud de la Ley de 1.° de Mayo de 1855. 

SU CALIDAD. 

PUEBLO 

en que radican, 

SU CABIDA 

ó estension. 

SU SITUACION 

y linderos. 

Su Iprocedeacia 
si fueron adqui
ridos á espen-
sas del Clero, ó 
bien donados 

por alguna per
sona piadosa. 

La escritora de 
su adquisición ó 
donación, ó en 
su defecto los 
datos ó antece
dentes en que 
se funda la pro

piedad. 

Si son libres, ó 
bien gravados 

con alguna car
ga civil ó ecle
siástica , espre
sando estas car
gas y su impor

te. 

E l valor de sus 
productos y ren-
"dinrientos por 
término medio 

en un quinque
nio, deducien 

do el 23 por 100 
por conlribu 
clones, recar 

gos y adminis
tración. 

Renta líquida a-
nualcon deduc
ción de las car
gas y demás que 
espresa la casi
lla precedente. 

SU VALOR: 

en- venta.. OBSERVACIONES. 

•1.a A qm sd espresará si 
alguna ñoca se baila enage-
nada eü virtud ele la Ley de 
desamortización. 

2.a Asimismo se manifes
tará con la mayor y mas ne
cesaria claridad si al dar las 
oportunas relaciones al Go-
bierno:de provincia de las 
ñncas anejas al curato, se 
declaráron todas ó solamen
te parte de ellas, y en es
te caso se dirá en poder de 
quién ó quiénes se hallen. 
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S. M. la Reina nuestra Señora (qii D. g.) se ha dignado 
mandar espedir la Real orden siguiente: 

MINISTERIO DE LA GOBm^kciox.—Beneficencia.^'Negocia
do 4 .0~Es tad í s t i ca . ^ I Jm de las ciases mas necesitadas de 
los ausilios de Beneficencia pública , es la de sordo-mudos y 
ciegos. La universal creencia de que estos infelices no pue
den aspirar á un puesto semejante al de otras criaturas, ha
ce que se descuide totalmente su educación, y que abando
nados á sus propios instintos sin la guia de la enseñanza, ni 
los frenos de la moral, vengan á convertirse en mendigos de 
profesión, cuando no en instrumentos de torpes pasiones. El 
Gobierno tiene acordadas medidas salvadoras para estos des
graciados en la ley de Instrucción pública (art. 108), y en la 
de Beneficencia (reglamento para su ejecución, art.'5."°). Pe
ro ni unas ni otras disposiciones pueden ponerse en planta 
con cordura, sin conocer primero el número, clase y resi
dencia de los individuos á quienes ha de concederse enseñan
za ú hospitalidad. A esto se dirijo la presente orden. El mo
delo y nota que acompaño por separado, deberán insertar
se en el Boletin oficial de la provincia, y V. S., conocedor 
de la localidad que manda, adoptará las medidas oportunas 
para que los deseos de S. M. tengan breve y cumplido efec
to en este punto; no olvidando la conveniencia de ponerse 
de acuerdo con la autoridad eclesiástica, á los fines que la 
nota espresada indica. Cuando V. S. tenga recojidos y or
denados los datos con arreglo al modelo adjunto, podrá ha
cer á este^Ministerio las observaciones que juzgue encamina
das al mejor éxito de las medidas que han de adoptarse. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Octubre de 1 8 6 0 . — P o ^ á a Um^m.—Sr . Goberna
dor de la provincia de...» 

En su consecuencia, é instados con la mas delicada aten
ción por los Sres. Gobernadores civiles de esta provínola, de 
la de Soria, y esperando el mismo fino requerimiento de las 
superiores autoridades civiles de Zaragoza y Segovia, encar-
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gamos con muy eficaz voluntad á nuestros amados Curas 
párrocos que se presten decididamente á dar ausilio y coope
ración á los Sres. Alcaldes respectivos, usando al efecto de 
todos los medios sugeridos por su celo pastoral,, á fin de cum
pl i r las altas miras de S. M. y de su ilustrado Gobierno en 
favor de los sordo-mmlos y ciegos y seres tan desgraciados y 
dignos por lo mismo de nuestra- religiosa atención; dando 
cuenta á la Secretaría de Cámara del número, nombre, edad 
y circunstancias de estos infelices si los hubiere, 

Sigüenza de nuestro Palacio episcopal 21 de Noviembre 
de 1860.—EL OBISPO. 

i C B E T A B I x l HE . €AMAHA. 

Circular número S I . 

S. S. lima, el Obispo mi señor, está observando con mu
cho desagrado la frecuente distracción de varios Sres Guras, 
que tan pronto han olvidado lo prevenido en Circular núme
ro 30. Son demasiado repetidas las faltas, entre otras ya en 
usar de un papel impropio por su medida y clase para la cor
respondencia oficial, ya en sustituir al membrete mandado 
poner, con el sello de la Iglesia parroquial, el cuál no con
tiene todo lo que aquel espresa, y ademas por efecto de las 
malas tintas no permite muchas veces la inteligencia de sus 
caracteres. Por lo tanto S. S. Urna, se ha dignado autori
zarme para recordar á los infractores en este: punto el cum
plimiento de su deber. 

Sigüenza 22 de Noviembre de 1860.—Dr. D . José Fer
nandez, Canónigo Secretario. 

—!H«->(M>-ec-«-f— . r 

Circular número 08. 

D. Baldomcro Payatos, vecino de esta Ciudad, ha devuel
to á la Secretaría de rni cargo, encuadernado y forrado en 



550 BOLETIN ECLESIASTICO 

pasta entera, á precio de cuatro reales y medio cada tomo, 
el Boletin eclesiástico del año anterior, correspondiente á las 
Iglesias parroquiales de este Arciprestazgo. Se avisa por la 
presente á los interesados para que se sirvan recojerle y traer 
su importe. 

Sigüenza 22 de Noviembre de 1860.—Dr. D. José Fer
nandez, Canónigo Secretario. 

Circular número 59. 

Los Sres. Curas párrocos de los Arciprestazgos de Atien-
za, Cifuentes y Molina, cuidarán de remitir á esta Secretaría 
de mi cargo, acompañando la oportuna portada é índice, los 
números del Boletín eclesiástico del año anterior, á fin de 
proceder á su encuadernacion en pasta fina. 

Sigüenza 22 de Noviembre de 1860.—Dr. D . José Fer
nandez, Canónigo Secretario. 

-*-»3H5®-e<c-í-í— 

Nos el Dean y Cabildo de la Sania Iglesia Catedral de esta 
Ciudad. 

Hacemos saber: Que hemos acordado proveer una Beca 
del Colegio de Infantes de Coro, para que el agraciado re
ciba en él la instrucción correspondiente en la música, y 
preste en dicha Santa Iglesia los servicios de costumbre. Los 
aspirantes presentarán en nuestra Secretaría Capitular las so
licitudes acompañadas de partida de bautismo, en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, y deberán ser natu
rales del Obispado, de siete á nueve años de edad; estar ins
truidos en leer, escribir y doctrina cristiana; de buena com
plexión , de voz agradable, de buen timbre, igual, y esten-
sion desde do grave á sol agudo. 

Dado en Sigüenza á 26 de Noviembre de 1860.—Dr. D. 
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Rodulfo Mülam.—Lic . D . Bonifacio Corrales.~J)e acuer
do del limo. Sr. Dean y Cabildo, Andrés Tejedor, 

Edicto para la provisión de una Beca del Colegio de In
fantes de Coro, con término de treinta dias, que concluyen 
en 26 de Diciembre de 1860. 

Admimstraclon de Cruzada del Obispado de Sigüenza. 

Ha transcurrido mas de un mes desde el vencimiento de 
las obligaciones que por sumarios de Cruzada é indulto cua
dragesimal de la predicación tienen á su cargo los Ayunta
mientos de los pueblos de este Obispado, y es tiempo de 
darles el primer aviso de costumbre por medio de veredas, 
para que se presenten a realizar sus pagos; pero para evitar
les los dispendios consiguientes á esta medida, creo conve
niente darles dicho aviso por medio de anuncio en el Bole-
tin eclesiástico, suplicando á los Sres. Curas y Ecónomos se 
sirvan ponerlo en conocimiento de los Alcaldes y Ayunta
mientos de sus pueblos respectivos. 

Sigüenza 15 de Noviembre de 1860.—Mariano Juárez. 

íaKj)®-e« 

ORACION 

AL DULCISIMO J^Ue9 

Esposo de micslras almas, -

para pedirle su divino amor. 

Dulcísimo Jesús, mi amado Esposo, mi bien, mi dueño: 
Vos sois mi amor, mi único amor, mi embeleso, mi hechizo. 
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mi encanto, mi queridoj mi vida y mi todo. Te amo, sí, Es
poso mió, ¡ab! s í , te amo. Tú eres mi amor ¡oh amor del 
amor mió! yo te abrazo, me uno á Ti , te deseo, y mi cora
zón desfallece con el ansia de poseerte; Tú solo puedes apa
gar la sed que me abrasa por T í , yo muero por T i . Haced 
Esposo mió, que yuestro amor me abrase, haced que muera 
de amor. Dame amado mió, una vida de amor, y luego una 
muerte de amor. ¡Ay! sí, aunque sea fríamente te lo asegu
ro, sí, que te amo, ¡oh amor! sí, te amo. Quiero amarte, en
loquecer de amor, respirar solo amor, pensar solo amor, y 
no hacer mas que amarte á Tí , Esposo mió , delicia mía y 
amor mío; quiero que cada respiración y cada pulsación sea 
un acto de amor, que me deshaga el corazón por Tí. 

En fin, no sé decir mas, Esposo mió, ni quiero decir mas, 
sino que te quiero amar, que te amo, sí, s í , te amo; haced 
que asi sea por siempre jamas con tal intensión que muera 
de amor por Tí, para vivir en Tí por amor. Asi sea. 

Esta oración puede decirse al levantarse, al medio dia y al acostarse, 
para desagramar á nuestro Señor de tantos ultrajes como diariamente se 
cometen contra S. D. 31. 

El Emmo. Cardenal de Toledo concedió 100 días de in
dulgencia; el ílmo. é Excmo. Sr. Glaret 180; el Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo de Santiago 80; el Excmo. Sr. Arzo
bispo de Granada 80; los Excmos, é ílmos. Sres. Obispos 
de León, de Avila, de Salamanca, de Barcelona, de Segovia, 
de Lugo, y asimismo el ílmo. Sr. Obispo de Sigüenza, ca
da uno 40 por cada vez que se recite esta oración. 

Sigüema.—Jmp. de Manuel Pita. 


